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al General de Brigada del Arma de Aviación, Escala del Aire, 
don Felipe Sequeiros Bores, continuando como Director de en
señanza del Mando de Personal del Ejército del Aire.

Dado en Madrid a dieciséis de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos. JUAN CARLOS R

El Ministro de Defensa,
ALBERTO OLIART SAUSSOL

4069 REAL DECRETO 291/1982, de 16 de febrero, por el 
que se promueve al empleo de General de Brigada 
del Arma de Aviación, Escala del Aire, al Coronel 
de dichas Arma y Escala don Jorge Mora Baño.

Por existir vacante en el empleo de General de .Brigada del 
Arma de Aviación Escala del Aire, y \ma vez cumplidos los 
requisitos que señala la Ley cincuenta y uno/mil novecientos 
sesenta y nueve, de veintiséis de abril, modificada parcialmente 
por el Real Decreto-ley veintinueve/mil novecientos setenta y 
siete, de dos de junio, y cumplimentados los requisitos que se
ñale el Real Decreto dos mil ochocientos sesenta y :iete/mil 
novecientos setenta y siete, de veintiocho de octubre, a propues
ta dei Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día doce de febrero de mil nove
cientos ochenta y dos.

Vengo en promover al empleo de General de Brigada del 
Arma de Aviación, Escala del Aire, con antigüedad del dia 
dieciséis de febrero de mil novecientos ochenta y dos, al Coro
nel de dichas Arma y Escala don Jorge Mora Maño, continuando 
destinado en el Estado Mayor del Aire.

Dado en Madrid a dieciséis de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos. juan carlqs r

El Ministro de Defensa,
ALBERTO OLIART SAUSSOL

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

4070 RESOLUCION de 29 de enero de 1982, de la Di
rección General de Servicios, por la que se re
suelve el concurso de traslados para la provisión 
de plazas vacantes de Secretarios en varias Cá
maras Oficiales de la Propiedad Urbana.

Convocado por Orden de este Ministerio de fecha 23 de octu. 
bre de 1081 («Boletín Oficial del Estado» de 0 de noviembre) 
concurso de traslados para la provisión de plazas vacantes de 
Secretarios en varias Cámaras Oficiales de la Propiedad Ur-

Esta Dirección General de Servicios, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 32 del Reglamento de las Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urbana y el articulo 19 del Regla
mento del Cuerpo Nacional de Secretarios de Cámaras Oficiales 
de la Propiedad Urbana, aprobado por Real Decreto 700/1080, 
de 7 de marzo, acuerda los siguientes traslados?

l.° Don Gonzalo Abbad Baudín, a la Secretaria de la Cá
mara de Zaragoza, quedando vacante la de Navarra, que actual
mente desempeña.

2. ° Don José Ignacio Rapado López de Ayala, a la Secre
taría de la Cámara de Huelva, quedando vacante la de Zamora, 
que actualmente desempeña.

3. ” Don Manuel Muñoz Andrés, a la Secretaría de la Cá
mara de Castellón, quedando vadante la de Huesca, que actual
mente desempeña. ' .

4. ° Doña María Teresa Menchero Gómez, a la Secretaría dq 
la Cámara de Cartagena, quedando vacante la de Ubeda, que 
actualmente desempeña.

5° Don Femando Casado Vázquez, a la Secretaría de la 
Cámara de Cádiz, quedando vacante la de Pontevedra, que ac
tualmente desempeña.

0.° Doña María de la Esperanza Visconti y Señorans, a la 
Secretaria de la Cámara de León, quedando vacante la de 
Albacete, que actualmente desempeña.

7. ° Don Enrique Javier Laguna González de Canales, a la 
Secretaría de la Cámara de Soria, quedando vacante la de 
Elche, que actualmente desempeña.

8. ° Don Rafael Arasa Mnrtorell, a la Secretaría de la Cá
mara de Reus, quedando vacante la de Guipúzcoa, que actual
mente desempeña.

9. ° Doña María del Carmen Caravaca de Coca, a la Se
cretaria de la Cámara de Ceuta, quedando vacante la de Oren
se, que actualmente desempeña.

Los Secretarios de Cámaras a quienes se tralada en virtud 
del presente concurso deberán cesar en las que desempeñan y 
tomar posesión de las plazas a las que Se les destina dentro del 
plazo máximo de treinta días naturales, contados a partir de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que digo a V S .
Madrid.'29 de enero de 1982 —El Director general, Carlos 

Pérez Calvo.
Sr. Subdirector general de' Recursos, Cámaras y Colegios Pro

fesionales.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

4071 ORDEN de 15 de febrero de 1982 por la que se 
dispone el nombramiento de don Jesús Pérez To
rres como Director provincial de Trabajo y Segu
ridad Social de Toledo.

limos. Sres.: En virtud de lo prevenido en los artículos 2.” 
del Real Decreto 3318/1981, de 20 de diciembre, y 14, 4, de la 
vigente Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado, _ ,

Vengo en disponer el nombramiento de don Jesüs Pérez to
rres Técnico de la Adminstración Civil (A01PG001830), en el 
cargo de Director provincial de Trabajo y Seguridad Social de 
Toledo.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 15 de febrero de 1982.

RODRIGUEZ-MIRANDA GOMEZ

limos. Sres. Subsecretarios de Empleo y Relaciones Laborales y 
para la Seguridad Social.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA

4072 RESOLUCION 111/19001/1982, de 4 de febrero, de 
la Subsecretaría, por la que se hace pública la 
lista definitiva de funcionarios del Cuerpo General 
Auxiliar de la Administración Militar, a los cuales 
se les considera con derecho a su integración en 
el Cuerpo General Administrativo por reunir las 
condiciones establecidas para ello en el artículo 
segundo de la Ley 37/1979, de 19 de noviembre, y se 
convoca el correspondiente segundo concurso de 
méritos restringido.

Da conformidad con lo establecido en el articulo tercero, 2, 
de la Orden ministerial 50/1980, do 23 do octubre («Boletín 
Oficial del Estado, número 261), de desarrollo y aplicación del 
Real Decreto 1179/1880, de 13 de lunio («Boletín Oficial del

Estado, número 147), que a su vez desarrolla y aplica la Ley 
37/1979, de 19 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 281), sobre integración de funcionarios del Cuerpo General 
Auxiliar dé la Administración Militar en el Cuerpo General 
Administrativo, los funcionarios que se consideraron incluidos 
en el artículo segundo de la citada Ley cursaron sus corres
pondientes instancias solicitando integración en el Cuerpo Ge
neral Administrativo.

A la vista de las certificaciones y documentos pertinente^ 
aportados por aquéllos y de las reclamaciones formuladas contra 
la liáta provisional publicada por Resolución de la Subsecretaría 
de Defensa número 111/19003/1981, de 17 de julio («Boletín 
Oficial del Estado, número 1761. la Junta Permanente de Per
sonal Civil, tras adjudicar a cada funcionario la puntuación 
y el puesto que conforme a la mencionada legislación lo corres
ponde, ha elaborado la pertinente lista definitiva, por lo que. 
tras la aprobación de la misma, procede su publicación a 
los efectos oportunos.



En sú virtud, y en cumplimiento de lo previsto en el ar
ticulo tercero de la referida Orden ministerial, dispongo:

Primero.—Se aprueba la lista definitiva de funcionarios del 
Cuerpo General Auxiliar de la Administración Militar, que se 
publica como anexo 1 de la presente Resolución, a los cuales 
se les considera con derecho a su integración en el Cuerpo 
General Administrativo de la Administración Militar, por cum
plir las condiciones establecidas para ello en el artículo segundo 
de la Ley 37/1979, de 19 de noviembre («Boletín Oficial del 
Estado» número 281).

Segundo.—No se incluyen en la referida lista definitiva a 
los funcionarios que se relacionan en el anexo II de esta Reso
lución, por ios motivos que se indican gara cada uno de ellos.

Tercero.—Por las causas que se consignan en cada caso, 
se desestiman las reclamaciones contra la correspondiente lista 
provisional, formuladas por los funcionarios que se relacionan 
en el anexo III de la presente Resolución.

Cuarto.—1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
cuarto de la Orden ministerial 50/1980, de 23 de octubre («Bole
tín Ofiaial del Estado» número 261), se convoca el segundo 
concurso de méritos restringido, con los efectos, alcance y fina
lidad que se determinan para dichos concursos en el citado 
artículo.

2. Con objeto de que los interesados tengan conocimiento 
de las vacantes del Cuerpo General Administrativo de la Admi
nistración Militar a que pueden aspirar, para decidir sobre 
la oportunidad y su conveniencia de solicitarlas, en el anexo IV 
de la presente Resolución se publica la relación de dichas 
vacantes existentes en la actualidad, con expresión del Ejército 
a que corresponden y la localidad en donde radican.

3. A este segundo concurso de méritos restringido sólo po
drán concurrir:

a) Los funcionarios del Cuerpo General Auxiliar incluidos 
en la lista definitiva publicada como anexo I de la -Resolución 
111/19002/1981, de 10 de julio, de esta Subsecretaría («Boletín 
Oficial del Estado» número 172), a los qüe no se les haya 
adjudicado destino definitivo como funcionarios del Cuerpo Ge
neral Administrativo, relacionados en el anexo único de la Orden 
ministerial 111/19002/1982, de 8 de enero, publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 18.

b) Los funcionarios. del Cuerpo General Auxiliar incluidos 
en la lista definitiva que se publica como anexo I de la pre
sente Resolución.

4. Los referidos funcionarios que deseen concurrir a dicho 
segundo concurso de méritos restringido suscribirán la corres
pondiente instancia, ajustada al modelo que se publica como 
anexo V-de esta Resolución, dirigida a la Subsecretaría de 
Defensa (Junta Permanente do Personal Civil), apartado de 
Correos número 8.067, calle Quintana, 5, Madrid-8.

5. El plazo para presentar las instancias será de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

La presentación de instancias se hará en el Registro de la 
Junta Permanente de Personal Civil o en el Organismo, Centro 
o Dependencia donde el interesado preste sus servicios, que 
la cursará directamente a la referida Junta, sin necesidad de 
informe marginal. También podrá realizarse la presentación 
de instancias en la forma que determina el artículo 06 del 
Decreto 1400/1966, de 2 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
número 146), que adapta a los Ministerios militares la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

6. De conformidad con lo establecido en el artículo cuarto, 
apartados a) y b), del Real Decreto 1179/1080, de 13 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» número 147), y en el artículo 
cuarto, apartados 2 y 3, de la ya citada Orden ministerial 
50/1980, de 23 de octubre, la adjudicación de las vacantes anun
ciadas se realizará del siguiente modo:

a) En primer lugar se efectuará la adjudicación correspon
diente a los funcionarios comprendidos en el apartado cuarto, 
3, a), de la presente Resolución, teniéndose en cuenta para ello 
exclusivamente el puesto que ocupen en su respectiva lista 
definitiva y el orden de su petición de vacantes.

b) Efectuada osa adjudicación acabada de mencionar, el 
60 por 100 del número de vacantes que queden del total de las 
anunciadas se adjudicará a los funcionarios comprendidos en 
el apartado cuarto, 3, b), do esta Resolución, teniéndose en 
cuenta para ello sólo el puesto que ocupen en su correspon
diente lista definitiva y el orden de su petición de vacantes.

La adjudicación de ese 60 por 100 que queden del total numé
rico de vacantes anunciadas se realizará hasta cubrir dicho 
porcentaje y sin Rebasarlo, pero sin que ello presuponga que 
se haya de realizar también y previamente tal reducción por

centual en el número de vacantes concretas que corresponda 
a cada Ejército y localidad determinada.

7. Conforme a los reseñados criterios y mediante la perti
nente Orden ministerial se resolverá él expresado concurso de 
méritos restringido, y a todos los peticionarios a los que hubiese 
correspondido alguna de las vacantes por ellos solicitadas se 
les nombrará funcionarios de carrera del Cuerpo General Ad
ministrativo, destinándoseles «con carácter provisional» al mis
mo Ejército, localidad y destino que desempeñan como funcio
narios del Cuerpo General Auxiliar o al último desempeñado 
en servicio activo por- los que actualmente se encuentran en 
las situaciones de «excedencia» o «jubilación», declarando a 
todos ellos «con opción» a la vacante del Cuerpo General Admi
nistrativo que les correspondió en la Resolución del citado con
curso de méritos restringido.

8. El asi destinado, con el mencionado «carácter provisio
nal», estará obligado a concurrir al primer" concurso de méritos 
normal que se anuncie para la provisión de vacantes del 
Cuerpo General Administrativo, en el que se convocará la que 
en el segundo concurso de méritos referido se le adjudicó oon 
derecho de «opción» y que deberá solicitar inexcusablemente 
para que, en su caso, se le pueda adjudicar con carácter defi
nitivo. Independientemente de ello, además podrá solicitar cual
quiera o cualesquiera vacantes que se anuncien en dicho con
curso de méritos normal. •

Si no concurriera en la forma expresada a ese concurso 
de méritos normal, se le declarará de oficio, por el Ministerio 
de Defensa, en situación de excedencia voluntarla.

Finalmente, el destinado con el mencionado «carácter provi
sional» quedará sujeto a las obligaciones y gozará de los dere
chos que se determinan en los apartados 4 y 5 del articulo 
cuarto de la ya citada Orden ministerial 50/1980, de 23 de 
octubre.

Quinto.—En la Orden de nombramiento como funcionarlos de 
carrera del Cuerpo General Administrativo se señalará la fecha 
de sus efectos económicos y administrativos.

Sexto.—Los funcionarios del Cuerpcr General Auxiliar Inclui
dos en alguna de las dos repetidamente citadas listas definitivas 
a los que no se les pueda adjudicar vacante con derecho de 
«opción» a la misma en el referido segundo concurso de méritos 
restringido que ahora se convoca, por no alcanzarles el número 
de vacantes a adjudicar, por no haber solicitado suficiente nú
mero de ellas o porque, dado el carácter voluntario de esta 
integración, no hayan solicitado ninguna, continuarán como fun
cionarios del Cuerpo General Auxiliar en sus actuales destinos 
o situación, pero conservando el derecho a la integración en 
el Cuerpo General Administrativo hasta que soliciten su admi
sión en posteriores concursos de méritos restringidos, en la forma 
y con los efectos que se han detallado en el apartado cuarto 
de la presente Resolución o se produzca su jubilación forzosa 
por edad al cumplir la reglamentaria en , el Cuerpo General 
Auxiliar, con los derechos pasivos correspondientes a esto 
Cuerpo.

Séptimo.—Los funcionarios incluidos en las listas definitivas 
que se citan en los apartados cuarto, 3, a) y b), de la presente 
Resolución que a la entrada en vigor del Real Decreto 3000/ 
1978, de 10 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 306), se encontraban adscritos a ¡as entonces Su osecretarías 
de Aviación Civil y de Pesca y Marina Mercante podrán utilizar, 
cuando les corresponda su integración en el Cuerpo General 
Administrativo, su opción de continuar adscritos provisional
mente al Ministerio de Transportes Turismo y Comunicaciones 
o al de Agricultura, Pesca y Alimentación, según corresponda 
actualmente, conforme se determina en el articulo séptimo da 
la Orden ministerial 50/1980, de 23 de octubre.

A dichos efectos, en la instancia que suscriban para con
currir al segundo concurso de méritos restringido, anunciado 
por la presente Resolución, deberán manifestar expresamente 
su voluntad.

Octavo.—A los efectos que se determinan en la disposición 
transitoria primera, c), del Real Decreto 1179/1980, de 13 de 
junio, en el anexo VI de esta Resolución se publica relación 
numérica de las vacantes del Cuerpo General Administrativo, 
con expresión de la fecha de su existencia y Ejército a que 
pertenecen.

Noveno.—Contra esta Resolución los interesados podrán In
terponer recurso de reposición ante la Subsecretaría de Defensa 
(Junta Permanente de Personal Civil) en el plazo de un mas, 
contado a partir del día siguiente al de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado* de la presente Resolución, de acuerdo 
con lo previsto en el articula 126 del Decreto 1403/1988. de 2 de 
junio («Boletín Oficial del Estado» número 148), que adapta a 
los Ministerios militares la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 4 de febrero de 1982.—El Subsecretario, Angel Libe
ral Lucinj.
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ANEXO II

Relación de funcionarios cuyas reclamaciones se desestiman por 
los motivos que se indican

Número Apellidos y nombre

6

a) Por no haber ingresado en el Cuerpo General 
Auxiliar de la Administración Militar al amparo de 
la disposición transitoria octava de la Ley 103/1960, 
de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» ñú- 
mero 311), por aplicación del párrafo primero del 
artículo segundo de la Ley 37/1979, de 19 de noviem
bre («Boletín Oficial del Estado» número 281):

Andrés de Soto, Antonio.
96 Rodríguez Delgado, Elia.

112 Franco García, Manuel.
213 Klett Santamaría, María del Carmen.
225 García Saiz-, Pedro.
440 Moreno Lahuerta, Juan José.
442 Romero Reverter, Vicente.
601 Silva Silva, José.
754 Yrabedra Llopis, María del Carmen.
896 Sánchez Casado, Pascual.
904 Chamón Miguel, Agustín.

1.023 Bellanato Cabrera, Vicente.
1.068 Sánchez de Enciso Jiménez de Mena, Miguel.
1 165 Gil Nicolás, Juan Antonio.
1.284 García Torres, Francisco.
1.335 Ribes Balaciart, Ricardo.
1.501 García Bello, Miguel.
1.536 Poveda Forasteri, María Dolores.
1.569 Pancorbo Ruiz, Francisco Javier.
1.596 Leo Pérez, Moisés.
1.659 Serrano Enguita, María Pilar.-
1.708 Barroso del Río, Florencio María.
1.755 Cordero Laflor, María Angeles.
1.757 Ausín Ruiz, José María.
1.832 Lomillos Andrés, ángel.
1.841 Sánchez López, Domingo Antonio.
1.842 Torres Signez, Francisca.

Número Apellidos y nombre

y

b) Por no llevar por lo menos diez años de servi
cios efectivos ininterrumpidos desde su nombramien
to como funcionarios .del Cuerpo General Auxiliar 
de la Administración Militar o desde su reingreso 
en el mismo, por aplicación del artículo segundo, 
apartado a), de la Ley 37/l979, de 19 de noviembre, 
y de la disposición adicional primera del Real De-

02AM0736

creto 1179/1980, de 13 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» número 147)..
Azuara Griño, Mercedes.

02AM2402 Calvo Berengena, Francisco.
02AM1599 Camacho Rodríguez, Manuel.
02AM1338 Coomonte de Anta, José.
02AM0993 Ferrer y Ortiz de Elguea, Margarita.
02AM1878 Figueras González, María Angeles.
02AM0874 García Prol, María del Pilar.
02AM1678 García-Sánchez Cerrudo, Serafín.
02AM3032 Jaso Mendiguren, María Iciar.
02AM1662 Matilla Blasco, Pilar.
02AM1718 Menéndez Alvarez, Manuel.
02AM2268 Pérez Domínguez, María Mercedes.
02AM2340 Prieto Miranda, José Manuel.
02AM1788 Sánchez Artiles, Antonio.
02AM3186. Torres Baena, Amalia.

Nota.—El número que se cita en este anexo para 
cada funcionario es con el que figura en el anexo I 
de la Resolución 111/19003/1981, de 17 de julio, de la 
Subsecretaría de Defensa («Boletín Oficial del Es
tado» número 176), o el de su número de Registro 
de Personal para los que no constaban en dicho 
anexo I de la citada Resolución.

ANEXO III

Relación de funcionarios cuyas reclamaciones se desestiman 
por los motivos que se indican

Número Apellides y nombra

af Por no tener servicios efectivos en plaza de
naturaleza administrativa o auxiliar o no tener años
completos de dichos servicios en Escalas o> Grupos
dependientes de la Administración Pública, Local o
Institucional, por aplicación del apartado 1 del ane-
xo III del Real Decreto 1179/1980, de 13 ide júnio
(«Boletín Oficial del Estado* número 147), en relación
con el apartado 2 Jel artículo segundo de la Orden
50/1980, de 23 de octubre («Boletín Oficial 
tado* número 281).

del Es-

391 López Andrés, Salvador.
521 Pardo Pérez, Ginés.
626 Sánchez Cuartero, Pascual.
660 Hernández Zapata, Ignacio.
793 Ortigosa Riveriego. José.
814 Martínez Domínguez, Manuel.
830 Rojas Sierra, Julián.
833 Sánchez Hernández, Blas.
837 Serrano Villaviciosa, María Soledad.
842 García Ochoterena, José.
664 Garzón Martin, Emilio.
870 Villodre Navalón, Víctor José.
911 Rodríguez Rubio, Joaquín.

1.010 García Ancos, José.
1.053 Peneque Guerrero, Salvador.
1.076 Gonzalo Angoso, Tomás
1.158 Morales Toscano, Manuel.
1.168 Mederuelo Barruso, Florentino.
1.172 Vidal Mercader, Juan Pedro.
1.234 Quintanilla Pérez, José María.
1.261 Santos Pérez, Francisco.
1.270 Utrera Pino, Juan.
1.381 Mejías Espino, Antonio.
1.422 Santiso Santiso, Antonio Eduardo.
1.426 Oliva Sánchez, José.
1.429 Gómez Donoso, Honorio.
1.432 Marín Corbi, Antonio.
1.433 Ortega Tejero, José.
1.471 Robles Valdesobo, Juliano.
1.474 Molano García, Rufino.
1.485 González Conde, Pablo.
1.490 > Trescastro Muñoz, Francisco.
1.492 Robles Serrano, Eterio.
1.494 A 11er Alvarez, Juan José.
1.504 Tobarra García, Antonio.
1.510 González Ochoa, Angel.
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Húmero Apellidos y nombre

1.554 Casares Ponferrada, Rafael.
1.582 Pérez de la Cruz, Antonio.
1.592 Herrera Recuerda, Antonio.
1.832 Coto González. Manuel.
1.868 Hernández Freno, Conrado Florentino.
1.671 Pablos Fernández, Juan.
1.765 García García, Francisco.
1.855 García Menéndez, Antonio Atilano.
1.862 Caballero López, Francisco.

b) Por no ser puntuables los títulos n^pesarios 
para obtener uno superior o no acreditarse debida
mente la equivalencia de los alegados, por aplica
ción del apartado 2 del anexo III del Real Decreto 
1179/1980, y párrafo segundo del 'apartado 3 del 
artículo segundo de la Orden 50/1980.

429 Mascaraque Fernández, Pilar.
451 Ortiz de la Tabla López, Pedro.
860 Hernández Zapata. Ignacio.
718 Rodríguez Lladró, Vicente.
939 Romero Coruña, Petra Josefa.
669 Casado Pastora, Mercedes

1.047 Tames Zuazola María del Carmen.
1.286 Loma Durán, Emilio Luis de.
1.469 Barahona Alvarez. María Teresa.
1.482 Carrasco Gómez, Concepción,
1.907 Moniz Reina, María Dolores.

c) Por no acreditar debidamente los conocimien
tos (aptitud de determinados cursos, obtención de 
diplomas o posesión de idiomas) incluidos en el 
apartado 3 dei anexo III del Real Decreto- 1179/1980, 
por aplicación del apartado 4 del artículo segundo 
de la Orden 500980.

264 Algadill Muñoz, Francisco.
319 Barquero Barquero; María del Rosario.
560 Blasco Sanz. Lorenzo.
764 Pérez Cebrián. Rafael.
812 Martín García Mercedes.
908 Velasco Vega, José Luis.
969 Casado Pastora. Mercedes.

1.261 Santos Pérez, Francisco.
1.367 Corredor Florentino, María Angeles.
1.422 Santiso Santiso, Antonio Eduardo.
1.459 Peinado Recalado. Teresa María.
1.4R2 Carrasco Gómez, Concepción.
1.764 Torralva Marín, Amalia.

d) Por no haber obtenido las recompensas que 
alega como personal civil, funcionario o no funcio
nario por aplicación del apartado 5 del artículo se
gundo do la Orden 50/1980.

200 Jiménez González Agustín.
319 Barquero Barouero, María del Rosario.
360 Pastor Saldaña. Pablo.
450. Valladares Moreno, Amancio.
535 Gil Quiemi. José
580 Moreno Casares, Juan.
615 Domingo Sánchez, Luis.
650 Masse Ramos. Rafael.
060 Hernández Zapata, Ignacio.
842 García Ochoterena, José.
913 Armesto Gomcsaña, Antonio.
614 Hernández Guerrero, Eulalio Esteban.

1.035 Cuesta González, María de las Nieves.
1.210 Francisco y Pando, María Lourdes.
1.261 Santos Pérez, Francisco.
1.412 Rodríguez Redondo, María Isabel.
1.467 Gómez Jiménez, Antonio.
1.535 Gonzalo Palomares, Josefa.
1.864 García Posada. Luisa.
1.715 Silván Martínez, Alberto.
1.907 Moniz Reina, Marfa Dolores.

el Puntuación deducida por faltas no^ invalida
das, por aplicación del apartado 8 del articulo se
gundo de la Orden 50/1980.

344 Ruiz Guijarro, Federico.
1.217 Baeza Yerto, Dorqingo.
1.550 Gualberto González, Rafaela.
1.868 Hernández Freno, Conrado Florentino.
1.896 Suárez Rodríguez, José Luis.
1.921 López Maza, José Luis.
1.622 Acero García, Mariano.

f) Por no haberles sido concedida la^«mención 
honorífica» por el Ministro correspondiente, por 
aplicación del párrafo tercero del artículo 53 de la

Número Apellidos y nombre

108

Ley 15/1970, de 4 de agosto («Boletín Oficial del Es
tado» número 187).

Domingo Martin, Julio Zoilo.
153 Arroyo Martín, María del Carmen.
690 Bustelo Fernández-Campoamor, José Antonio.
739 Juarranz Frutos. Emilio.
846 Fragoso Valverde, Antonio.

02AM0052
02AM0196
02AM1359
02AM2045
02AM3185

64
198
327
349
474
490
692
702
716
728
731
770
791
812
818
819
829
906
943
981
993

1.006
1 045 
1.200 
1.289 
1.353 
1.827 
1.907

02AM0959
02AM1599

58
102
153
204
294
327
336
349
368
539
599
803
704
718
720
741
747
799
878
911

g) Por no haber presentado su instancia solici
tando su integración dentro del plazo para ello con
cedido, por'aplicación del apartado 5 del artículo pri
mero de la Orden 50/1980.

Moya Pertegaz, Roque.
Martínez Borrachína, Manuel.
Avellaneda Sierra, Angel.
Rodríguez Gómez, 'María Teresa.
Torres Baena, Amalia.

h) Por haberse tenido en cuenta pera la ordena
ción de los funcionarios con igual puntuación, si 
proceden de la misma prueba selectiva, concurso u 
oposición, el mejor número o puesto obtenido en 
ellos y, en otro caso, la mayor edad del funcionario, 
por aplicación del párrafo segundo del apartado 
tres, del artículo segundo del Real Decreto 1179/1980.

Rodríguez Bevia, María Angeles.
Sánchez Sánchez, José.
Rodríguez Pollo, Isidro.
Davins Ferrer, Merina.
Rodríguez Marrero, Francisco.
Ros Salmerón, Pedro.
Cabrera Palomo, Ricardo.
Delgado Domínguez, Manuela.
Lucido Andrada, Antonio
Miranda Tejenzo, Benjamín,
Vera Rodríguez, Leopoldo.
Pérez Romero, Vicente.
Peñarrubia Santibáñez, Angel.
María García, Mercedes.
Rivera Somoza, Jaime María.
González Sánchez, Tomás
García Castaños, María Adelina.
Soler Pérez, María del Carmen.
Lozano Gómez, Julián.
Magas González, Juan Andríano.
Romero García, Gregorio Orlando.
Serón Gimeno, Angel.
Brito Miranda, Miguel.
Vázquez Díaz, Angel.
Loma Durán, Emilio Luis de.
Navarro Gómez, Miguel.
Morales Calderín, Laura Rosa.
Moniz Reina, María Dolores.

i) Por haber sido jubilados con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 37/1979, de 19 de noviem
bre («Boletín Oficial del Eátado» número 281), por 
aplicación de la disposición transitoria primera del 
Real Decreto 1179/1980.

Serrano Hernández, Jufta.
Camacho Rodríguez, Manuel.

j) Por haberles sido concedidos o reconooidos con 
posterioridad al 19 de junio de 1980 los títulos, re
compensas u otros méritos alegados, por. aplicación 
de la disposición adicional segunda del Real De
creto 1179/1080.

Nieto Callejo, Félix Mariano.
Sarrias Iglesias, Andrés.
Arroyo Martín, María del Carmen.
López Mascaraque, Emilio.
Ramírez Anaya, Juan.
Rodríguez Pollo, Isidro.
Martínez San Miguel, Carlos.
Davins Ferrer, Marina.
Trigo Martínez, Manuel.
Azcona Arrondo, Manuel.
Silva Pláceres, Carmen.
Rodríguez Montiel. Emilio.
Taboada Poza, Marina.
Pascual Gómez, Milagros.
Gómez Saiz, Marino
Padrón Mendoza, Angeles.
Sánchez Ramos, María del Carmen.
Alcaraz Martínez. Maximino.
Martín García, Gonzalo.
Rodríguez Rubio, Joaquín.
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ANEXO IV

Relación numérica de vacantes del Cuerpo General Adminis
trativo existentes en las localidades que se citan, con indicación 

del Ejército a que están adscritas

' 107 384 481

ANEXO VI

Relación numérica de vacantes del Cuerpo General Administra
tivo, con expresión de la fecha de su existencia y Ejército 

. al que pertenecen



MINISTERIO DE HACIENDA
4073 ORDEN de 15 de febrero de 1982 por la que se 

nombra funcionarios en prácticas del Cuerpo Es
pecial de Gestión de la Hacienda Pública, en la 
especialidad de Gestión y Liquidación, a las aspi
rantes que han superado la fase de oposición en 
la convocatoria de 10 de febrero de 1981

limo. Sr.: Finalizada la fase de oposición para ingreso en el 
Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda Pública, especiali
dad de Gestión y Liquidación, convocadas por Orden de este 
Ministerio de Hacienda de 10 de febrero de 1981 («Boletín Ofi
cial del Estado» de lo de marzo), vistas las propuestas elevadas 
por el Tribunal calificador, los dpcumentos ■ acreditativos de los 
requisitos exigidos y de conformidad con lo establecido en la 
base 9.4 de la citada convocatoria,

Este Ministerio acuerda:
1. Nombrar funcionarios en prácticas~'del Cuerpo Especial 

de Gestión de la Hacienda Pública, con el número de Regisiro 
de Personal que en cada caso se indica, a los aspirantes apro
bados en la especialidad de Gestión y Liquidación de dicho 
Cuerpo que se relacionan en el anexo I de la presente Orden, 
en la que aparecen por orden de puntuación obtenida en la 
fase de oposición y con 106 destinos que le han sido asignados 
para la realización de las prácticas.

2. La Inspeción General de Hacienda, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la base 1.7 de la Orden de convocatoria dictará 
las normas relativas al período de prácticas que tendrá una 
duración máxima de tres meses.

S. Los efectos económicos de lo6 nombramientos en prácticas 
que se disponen se regularán, desde la toma de posesión, por 
lo establecido en -el Decreto 1315/1972, de lo de mayo, v el Real 
Decreto-ley 22/77, a cuyo fin;

3.1. Aquéllos que ya ostentasen la condición de funcionarios 
de carrera en otras p'azas o Cuerpos de la Administración Civil, 
Judicial o Militar, y de conformidad con lo establecido en ei 
artículo segundo del citado Decreto, habrán de optar, en el plazo 
de cinco dias y mediante escrito dirigido a los señores habi
litados de los, correspondientes destinos, por percibir sus re
tribuciones por el régimen económico que deseen de los pre
vistos en el mismo.

3.2. Los no comprendidos en el apartado anterior percibirán 
sus remuneraciones de funcionarios en prácticas a partir de la 
fecha de incorporación.

3.3. La incorporación de los nombrados funcionarios en prác
ticas tendrá lugar el dia 1 de marzo próximo y se presentarán 
en la Jefatura de Personal de su destino.

3.4. Las Jefaturas de Personal darán posesión a los interesa
dos, consignando en las. correspondientes credenciales las con
siguientes diligencias de toma de posesión.

En el supuesto de que no se hubiesen recibido todavía las 
citadas credenciales, se dará posesión igualmente y se tomará 
nota de la fecha de incorporación para después reflejarla en las 
diligencias que habrán de consignarse en aquéllas.

De las repetidas diligencias se enviaré de modo inmediato 
copia autorizada a la Subdirección General de Personal del 
Ministerio de Hacienda.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento.
Madrid, 15 de febrero de 1982.— P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní B¡escás.
limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.


